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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 14 de octubre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión de seguimiento normativo, 
prevención y solución de controversias de la Comisión Bilateral de cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en 
relación con el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el 
impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta 
Secretaría General Técnica dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del siguiente acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2021.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

A N E X O

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en 
relación con el nuevo apartado 3 del artículo 16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en la redacción dada por la disposición final tercera 
del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ambas partes las 
consideran solventadas en base al siguiente compromiso:

Ambas partes coinciden en interpretar que lo previsto en el apartado 3 del artículo 16  
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en la 
redacción dada por la disposición final tercera del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, 
debe entenderse sin perjuicio de las condiciones y limitaciones previstas en el artículo 8  
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en especial en los 
apartados 4 y 5 de este artículo 8.

2.º En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas 
las discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.
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